
,
iry,Eatl-_I¡ri-
ryL.
ft-, PODTR l¡:(,l\L \li\(iU- AuoronÍr Suprn¡on ffiffiffiffiffiffi.del Estado de Coahuila

."2A18, 
AÑO DEL CENTENARIA DE LA CANSTITUCIÓN DE CAAHUILA"

Saltillo, Coahu aa 19delulode2018
Oficio Número ASE-8003201 8

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal.

Entidad: Municipio de Saltillo Coahuila
Ejercicio fiscal: 2014, 2015y 2016.

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENfE.-

AT'N FISCAL ESPECIALIZADO EN OELITOS POR HECHOS

DE CORRUPCION EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director

adscrito a la Unidad de Asuntos JurÍdicos de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, con

domicilio para oír y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del

Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación
l\¡lirasierra. de esta ciudad de Saltil o. Coahuila. autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARCÍA GIL Y/O JORGE ALEJANDRo GARAY QUIRoz Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLÍS Y/O
JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS YiO
LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O RICARDO MARTÍNEZ ÁVILA YIO ¡CSÚS
CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O JULIA SOFiA SAUCEDO SÁNCHEZ Y/O LOURDES
GUAOALUPE ESCAREÑO PINALES, para que, en mr nombre y representac¡ón, reciban cualquier
clase de notificacrón y/o documentación, profesionistas que quedan facultados, además, para
irnponerse de autos, ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente'

En mi carácter de Apoderado General para P e,tos y Cobranzas con cláusula general para formular
denuncias y/o querellas de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acred to
con el Pr¡mer Testimonio de la Escritura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de lulio
de 2018, pasada ante la fe del Licenciado H lario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,
en ejerc cio en este Distrjto Notarial de Saltillo, Coahuila que contiene el otorgamiento del Poder
General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar deruncras y/o querellas a favor del
suscrto, otorgado por el C.P.C José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior
del Estado de Coahuila (Anexo número 1) y, con fundamento en los articulos 21 de la Constrtuclón
Política de los Estados Unidos lVlexicanos; 113 1 14 y 115 de la Constitución Política del Estado de
Coahuila de Zaragoza; 212,213 214 y demás relativos del Código Nacional de Proced¡mientos
Penales aplicables de conform¡dad con lo drspuesto por el articulo segundo y tercero transitorro de
este ordenam¡ento, en relación con el artículo cuarto transitorio del Código de ProcedimLentos
Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado el 17 de febrero de 2012, 1 2, 7 , 11, 12, 13, 1g 19, 22, 37, 51 . 54. 55 56 s7, 58 v 59 v
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demás relativos de la Ley de Procuracrón de Just¡cia del Estado de Coahu¡la de Zaragoza.69
fracciones I a la V, 94 Apartado A, fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de la Ley de Rendición de

Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza,8 Apartado A, fracción Vlll y

28, fracción lX del Reglamento Interior de la Aud¡toría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza,
comparezco ante esta instancia a efecto de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra
de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES oor Ia orobable com¡sión de los DELITOS
QUE RESULTEN en perjuicio de la hacienda pública del Municipio de Saltillo, Coahuila; lo anterior
con base en los s¡guientes.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomÍa
técnica y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene como función,
fundamentada en los articulos 67, fracción XXXIV,74-A, 74-By 158-P, fracción lll de la Constitucrón
Polít¡ca del Estado de Coahuila y en los articulos 1, 2, 5, 6, 10, 12 y demás relativos de la Ley de
Rendicjón de Cuentas y Fiscalización Superior de Estado de Coahuila de Zaragoza,la de revisar la
gestión financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado. municrpios y de los organismos
que se encuentren balo su ámbjto de influencia, a efecto de conocer sus resultados y comprobar si
se han ajustado a la ley de ingresos o presupueslo de ingresos y a su presupuesto de egresos, asi
como el cumplimiento de los objet¡vos conten¡dos en los planes y programas, teniendo como
prrncip¡os rectores de la fiscalización superior, la posterior¡dad, anualidad, legalidad, definitividad,
imparcialidad, confiabllidad transparencia y máxima publicidad de la información.

SEGUNDO. Con fecha 01 de enero de2014 inició el periodo constitucional 2014-2017 dela
administración municipal del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, encabezada por el Ing. lsidro
López V¡llarreal, como Presidente Municipal, lo que se justifica con copia del Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Coahuila, número 59, tomo CXX, de fecha 23 de julio de 2013, el cual se
acompaña al presente escrito (Anexo número 2)

TERCERO. Derivado de la Proposición con Punto de Acuerdo presentada por los diputados
del Grupo Parlamentario 'Gral. Eulalio Gutiérrez Ortiz", del Partido Revolucionano Institucional. el
cual fue aprobado por el Pleno del Congreso del Estado, en sesión celebrada en fecha 10 de agosto
de 2016, relativos a los elercicios fiscales 2A14.2015 y 2016 esta Auditoría Superior ordenó la
prácttca de una vis¡ta domiciliaria, con el objeto de revrsar y fiscalizar el origen y aplicación de
recursos públicos relactonados con el cobro de foto multas rea zadas por el Municipio de Saltillo y
con ello comprobar el debido ejercicio de la gestión financiera de la ent¡dad que representa.

Para tal efecto, esta Auditoría Superior de Estado notificó a a Lrc Rosa Ma Espinosa López, en su
carácter de D¡rectora de Contabilidad del Municipio, el oficio número ASE-9781-2016 que contiene
Ia orden de visita domiciliar¡a (Anexo número 3), de fecha 26 de septiembre de 2017, la cual se llevó
a cabo por los v¡sitadores adscritos a esta Auditoria Superior, comenzando con el levantam¡ento del
acta parcial de inicio de fecha 07 de octubre de 2A17 y conctuyendo en fecha 11 de iutio de 2017.
con el levantamiento det acta f¡nal correspondiente (Anexo número 4).
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Posteriorrnente, en fecha 11 de lulio de 2017, esta Auditoría Superior del Estado notificó el Pliego de
Observaciones con número de ofic¡o ASE-10836-2017, que derivó de la revisión a los elercrcros
fiscales 2014,2015 y 20 16 otorgándole un plazo de 15 días hábiles para solventar las observacrones
contenidas en dicho pliego (Anexo número 5).

Una vez finalizado el plazo para contestar el contenido del Pliego de Observaciones con número de
of¡c¡o ASE-10836-2017, la ent¡dad fiscalizada proporcionó a través del oficio DAJ/793117 de fecha
08 de agosto de 2017, diversa información y/o documentación a efecto de solventar las
observaclones contenidas en el pliego de observaciones ya referrdo (Anexo número 6).

CUARTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emitió el Pliego de
Observaciones relativo a la revisión y fiscalización de los elercicios fiscales 2014,2015 y 2016 del
Municipio de Saltillo Coahuila, antes señalado, se destacaron drversas observaciones, tas cuates
pud¡eran traducirse en conductas penalmente relevantes para configurar algún ilicito penal,
conductas que se precisarán en el apartado correspondiente y que fueron desplegadas por
funcionarios de la adm¡nistración del Municipio oe Saltillo, Coahuila a cargo del C. Ing. lsidro López
Villarreal, quienes manejaron, administraron, custodiaron y/o utilizaron recursos públicos o btenes
de la entidad.

En la presente denuncia para efectos penales, t¡ene la calidad de servrdor público, toda aquella
persona que desempeñe un cargo, empleo o comisión de cualquier naturaleza en una entidad
pública. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Código
Penal del Estado de coahurla de zaragoza, vigente para los ejercicios 20t,4,2015 y 2016.

A) De la Constitución Política del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de
Zaragoza. aplica el art¡culo 171 párrafos primero, quinto y sexto. que establece que los recursos
econÓmicos de que dispongan el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las
entidades paraestatales y paramunicipales, se administrarán con eficjencia, eficacia. economia,
transparenc¡a y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén dest¡nados. De igual forma,
señala que el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades
paraestata es y pararn u nicipales, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus
respectrvos presupuestos o en las adiciones que se hagan a los mismos, con autorización del
Congreso dei Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entrdades antes citadas,
según corresponda Así mismo, dispone que el manejo de los recursos económicos del Estado. ios
Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y paramunicipales, se
suletará a las bases que impone este artÍculo, y los servidores públicos estatales y municipales, en
sus correspond¡entes ámbitos de competenc¡a. serán responsables del cumplimiento de las mismas.
en los términos del Título Séptimo de la misma Constitución.

B) Del Códlgo Financiero para os lvlunrcrpios del Estado de Coahui a de Zaragozapublicado
en el Periódico Of icral del Gobierno del Estado el 07 de noviembre de 20 1 3 reformado el i 7 de
marzo de 2017 ' e¡ vigor durante la rev sión de los e.Jercicros fiscales 2A14, 2O1S y 20i6 aplica e
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artículo 335, que establece que los municipios y sus entidades estarán oblrgados a conservar en su

poder y a disposición de mi representada, los libros registros auxiliares e informaciÓn

corresoond iente, así como los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones

financieras.

C) De la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superror del Estado de Coahulla de

Zaragoza, publ¡cada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 11 de novrembre de

20i 4, en vigor durante ia revisión de los ejercrcios fiscales 2014 2015 y 2016 aplican los artículos 9,

32, párrafo primero y 134, fracción XlX. Asi mismo, resultan aplicables os articulos 8. 25 y 93,

fraccjón XIX de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Supertor del Estado de Coahuila de

Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 22 de septiembre de

2017, vigente para el elercicio fiscal 2017, dispos¡tivos legales que seña1an que las entidades

conservarán en su poder Ios libros y registros presupuestarios y de contabilidad, asi como la

información financiera y los documentos justifrcat¡vos y comprobatorios de sus cuentas públicas

durante un plazo mínimo de 1O años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las

operaciones en ellos consignadas; su conservación o destrucc¡ón se realizará en los términos de la

ley de la materia el segundo establece que la Auditoría Superior tendrá acceso a conlratos,

convenios, concesiones, licencias. datos, libros, archivos, sistemas y documentaciÓn lustificativa y

comprobatoria relativa al ingfeso y gasto público de las entidades y en general, a toda aquella

información y/o documentación que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta

pública y de los informes de avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispositivo legal

mencionado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, la

AuditorÍa Superior tendrá como atribución la de solicitar v obtener toda la informaciÓn necesaria para

el cumplimrento de sus funciones.

De lo anterior, es importante prectsar que en el srguiente apartado se procederá al análisis de las

irregularidades detectadas con motivo de La revisrón de la cuenta pública del lVlunicipio de Saltillo

Coah uila, correspo n dientes a los eje rcicios fisca es 2014, 2015 y 2016 con base en ros s¡guientes

HECHOS

PRIMERO.- Derivado de la revisión rea izada por el C Jaime Fernando Segovia Matamoros,

auditor adscr¡to a la Dirección de Audrtoría de Municipios de la Auditoria Superior del Estado,
medrante el requerimrento de informacrón número ASE-9781i2016 de fecha 26 de septiembre de

2016, notif icado el día 07 de octubre del mismo año se solicitó la documentac¡ón origrnal
comprobatorra y justificativa con el propósito de revisar y fiscalizar las operaciones que tuvo el

Municipio de Saltillo, Coahuila, asi como los archivos y registros electrónicos derivados del periodo

comprendido entre el C'l de Enero al 31 de Diciembre de 20'14, 01 de Enero al 31 de Diciembre de
20 15 y 01 oe Enero al 31 de Diciembre de 2a17 (Anexo número 7)

Ahora bien con fecha 07 de octubre de 2016, el personal designado para pract¡car la diligencia, se
constituyó en las oficinas de la Presidencia Municipai de Saltillo Coahuiia, para rnrciar la visita
domiciliaria de referencia. levantándose oara e lo acta oarcial de inicio
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De igual forma, en fecha 11 de julio de 2017. en el domicilio de Saltillo, Coahuila, se levantó acta

final con el obieto de concluir la visita dom¡cilrarla.

posteriormente, el 1 | de julio de 2017, fue notificado el Pliego de Observaciones número ASE-

10836-2017 de fecha 11 de.lulio de2017, otorgándose un plazo de 15 dias hábiles para solventar

las observac¡ones y acciones que se formularon.

En ese mismo orden de ideas, la ent¡dad f¡scal¡zada presentó a través del oficio DAJ/793/17, de

fecha 08 de agosto de 2017, diversa informacrón y/o documentaciÓn a efecto de so ventar las

observaciones conten¡das en el pliego de observaciones ya referido.

De la revisión real¡zada a efecto de comprobar y verificar la correcta implementación de las Foto

Multas en el municipio de Salti lo, Coahuila, se desprende la observación número

30O1OO2CFC116000001, por un importe de $4,380,745 73 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS

OCHENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 73l100 IV N), se determrnó de lo
siguiente.

Del "Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal ', firmado el dia 19 de marzo de

2015. por el Secrelario de Finanzas del Estado, el Subsecretario de Ingresos de la Secretaria de

Finanzas del Estado y el Administrador Fiscal del Estado y por parte del Municipio, el Presidente

Municipal, la Secretaria del Ayuntamiento y el Tesorero Municipal, se observó que.

La Cláusula TERCERA del Convenio de Colaboración Administrativa, establece lo siguiente.

" DE LA CONTRAPRESIAC/ÓN'
"LAS PARIES: acuerdan que la contraprestación que "EL ESTADO" recibirá por pafte de
"EL MUNICIPIO" será en una proporción del 10% (diez por aenlo) del impoñe de las multas

efectivamente cobradas que deriven de las infracciones emitidas por el "Programa de

Soporle Tecnológico de Medición de Tráfico y Multas Electrón¡cas".

De lo enunciado en el párrafo anterior se observó que la ent¡dad frscalizada no proporc¡onó la

documentación comprobatoria y lustificativa en la cual se muestren los pagos realizados a la

Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila, cuyo monto asciende a $4, 438,147.69
de acuerdo a los cobros efectrvamente realizados hasta el día 30 de septiembre de 2016, ni el registro
contable del reconoc¡m¡ento de la cuenta por pagar a favor de la Secrelaria de Finanzas.

Respecto de lo anterior, la entidad fiscalizada presentó el oficlo No DAJ/793/17, con fecha del 8 de
agosto de 2017, fimado por el Ing. Emrlio del Bosque González, en su carácter de Contralor
Municipal, del cual se desprenden los siguientes argumentos. "El R. Ayuntamiento del Municipio de
Saltillo, reconoce haber celebrado en fecha 19 de mano de 2A1 5. el Convenio de Colaboraaón
Administrativa en Materia Fiscal Munrcipal. para la Administración de la Base de Datos del Padrón
Vehicular del Estado de Coahuila. que celebran por una Darte el Gobierno del Estado de Coahuila
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de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas y la Adm¡nistración Fiscal General del

Estado de Coahuila de Zaragoza, stn embargo en cuanto a la contraprestación pactada en la

CLAUSULA TERCERA det presente convenio, "EL MIJNICIPIO' informa que a la fecha no se ha

reatizado pago alguno en relación a la ctáusula c¡tada, por tal mot¡vo es gue se está imposibilitado

en proporciona documento que compruebe y justifique et monto señalado. Lo anterior, toda vez que

el no pago de esta contraprestac¡ón der¡va de la falta de cumplmiento de la Cláusula Segunda que

a la letra contiene":

''Ctáusula Segunda referente a la OBLIGACIÓN DE tAS PARTES" Aparlado A, inciso 2

Para la reat¡zación de las functones convenidas, "LAS PARIES", se obligan a lo s¡gu¡ente.

A. De "EL ESTADO''
2) A proporc¡onar a 'EL MUNICIPIO', dentro de los primeros cinco días naturales de

cada mes, las actualizaciones que se generan sobre la Base de Datos del Padrón Vehicular

del Estado de Coahuila de Zaragoza, a través de la utilización de medios remotos de

comunicaaón electrónrca.

"Esto es asi. ya que "EL ESTADa' ¡ncumpl¡ó con la obligación de proporcionar dentro de |os

cinca días naturales de cada mes las actualizaciones que se generan sobre /a Base de Datos

det Padrón Vehicular del Estado de Coahuila de Zaragoza, razón por la cual ''EL MUNICIPIO'

no t¡ene la obligacion de cumptr con la prestac¡ón pactada toda vez que "EL ESTADO'

incumplió con las obligactanes señaladas. Aunado este incumplimiento al inicio del elerc¡c¡o

f iscal 2016, "EL ESTADO" no proporciono la Nueva Base de Datos del Padrón Vehicular

2016 del Estado de Coahuila de Zaraqoza."

De lo cual, se desprende que la entidad fiscalzada reconoce no haber realizado, ei pago a la

Secretaria por incumplim¡ento a la cláusula segunda, apartado A, nc¡so 2, en el que se rrenciona la

obligación a proporcionar al Munrcipro dentro de los cinco dias naturales de cada mes ias

actualizaciones que se generen sobre la Base de Datos del Padrón Vehicular, s¡n ernbargo, no se

anexó evidencia del instrumento jurídrco mediante el cual hizo del conocimiento de la SecretarÍa la

terminación del contrato, conforme a lo estab ecido en la cláusula SEPTIIVA, inciso C, del Convenio,

la cual menciona que. "...La dec¡s¡ón de "LAS PARTES' de darlo por termtnado, en cuyo caso deberá

comunicarla por escrita a la otra parle con 30 (tre¡nta) días naturales de anticipación, en el entendido
de que las cuesfiones que estén penC¡entes de resolver durante y después de este plazo. serán
atend¡das hasta su total conclustón.'

Con respecto a que no se hace del conocimiento de la ent¡dad la determrnación del monto y la
presentación del oficio SEFIN/22612016 notificado el 30 de lulio de 2016, el cual fue emitido por el

Secretario de F¡nanzas, el Subsecretaflo de Ingresos y Crédito y el Adm n strador Fiscal del Estado,
en el que se da por rescrndido el Convenio de Colaboración Administratrva en Materia Fisca
Municipal, para la Administración de la Base de Datos del Padrón Vehicuiar del Estado de Coahurla
celebrado por las partes el 19 de marzo de 2015, en virtud del incurnplimiento de la cláusula segunda,
apartado B, numeral 3, toda vez que transfinó la información del Padrón Vehicu ar del Estado de
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Coahuila a la empresa Canviso Tec Calrdad de Vida Integrando Soluciones de Tecnologia, S.A. de

C.V. contraviniendo la cláusula de referencia, mismo que surt¡rá efectos en un plazo de 30 días

hábiles contados a partir del oia siguiente a aquel que se reciba el presente oficio, es decrr el 09 de

septiernbre de 2016, se solventó un importe de $57,401.95, conforme a la rescislón del convenio, lo

cual se determinó conforme al siguiente recuadro.

MONfO

, COBRADO
EVENTO ESPECIFICO AL 30 DE

SEPT IEIV]BR'E DE 2016

GOBIERNO
DEL ESTADO
1O% SEGUN
CONVENIO

MONTO
COBRADO AL
08 DE
SEPTIE¡¿BRE
DE 2016

GOB¡ERNO
DEL ESTADO
1OO/A SEGUN
CONVENIO
HASTA
RESCISION

D]FERENCIA

61011305

INFRACCIO
NES DE
TRANSITO-
ELECTRON
tcAS 2015

28 552,090 6
0

28,552 090 60 2,8s5,209 06 0 00

6101 1305

INFRACCIO
NES DE
TRANSITO.
ELECTRON
rcAs 2016

1q c?o ?eA t
;" "-- -* - I 582.938 63 15 255 366 74 1,525,536 67 57,401 96

TOTAL
44'381 '476 8 q 48,t 42 69 43 8or .4s7 34 4,38074573 57 401 96

De lo descrito con anterioridad. los funcionarios responsables de la Administración del Republ¡cano

Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila. no manifestaron, ni proporcionaron información alguna, que

solvente la observación em¡tida por esta Auditoria Superior. ncumpliendo con lo establecido por la
Cláusula Tercera del Convenio de Colaboración Administratrva en l\/ateria Fiscal Municipal, para la

Administrac ón de la Base de Datos del Padrón Vehlcu ar del Estado de Coahuila. que celebran por

una parte el Gobierno del Estado de Coahuila de Zuagoza, por conducto de la Secretaría de
Finanzas y la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, y por la otra parte

el R. Ayuntam¡ento del Municipio de Saltillo, ceiebrado en fecha 19 de marzo de 2015, la cual
eslablece que "LAS PARTES", acuerdan que la contrap restación que "EL ESTADO" recibirá por parte
de "EL l\,4UNlClPlO" será en una proporción del 10olo (diez por ciento) del importe de las multas
efectivamente cobradas que deriver de las nfracciones emit¡das por el "Programa de Soporte
Tecnológico de Medición de Tráflco y Multas Electrónicas". De rgual manera no dio cumplimiento a
lo d¡spuesto por los articulos 330 y 335 del Código Financiero para los Municip¡os del Estado de
Coahuila de Zaragoza, dispositivos egales que establecen la obligación de los l\,4unrcipios de
conservar en su poder y a disposición de la Auditoría Superior dei Estado, la documentación original,
justificativa y comprobatoria de los registros contables y de las operaciones financieras efectuadas

La presente observacrón se at'ib.Lye pres¡niolerrenre a, C ADRIÁN HECTOR ORTrZ GAMEZ,
quien durante los ejercic os 20'14, 2015 y 2016 desempeño el cargo de Tesorero del Municip o de
Saltillo, Coahuila Cabe señalar que dicho func onarlo en el ejercicio de su cargo es el encargado de
vigrlar y documentar toda minrstración de fondos públicos, de intervenir en las operaciones de crédiio
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público municipal, así como en los actos y contratos de los que resulten derechos y obl¡gac¡ones de

carácter económico para el Municipio. así como el intervenir en las gestiones oportunas en los

asuntos de interés para la hacienda municipal, de conform¡dad con el articulo'129, fracciones Xl y
Xll del Código Municipa para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo esta orden de ¡deas. se considera que de las omisiones cometidas por los servtdores públicos

responsables de la admin¡stración contable municipal, ocasionaron un menoscabo al patrimonio de

la hacrenda públrca municlpal por la cantrdad $4, 380,745 73 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 731100 M N), motivo por el cual,

durante el desarrollo de la administración llevada a cabo por el o los funcionarios responsables de la

administración municipal, desplegaron conductas constitutivas del tipo penal de Ejercicio Indebido,

Incumplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de omisión de Aviso Debido o de Evitar

Afectacrón a Entidad Públrca. previsto y sancionado en el artículo 213. fracción lll del Código Penal
para el Estado de Coahurla de Zaragoza, toda vez que el o los servidores públicos en razón de su

cargo tuvieron conoc¡miento del r¡esgo razonable sobre el patr monio o los intereses legítimos de la

hacienda pública del Municipio de Saltillo. Coahuila y no se nformó a su superior¡erarquico u órgano
que le deba informar o no lo ev¡tó cuando estuvo dentro de sus facultades, con independencia de

otro u otros delitos que pudieran configurarse, lo anterior toda vez, que corresponde a la tesorería
munic pal el control, vigiiancia y evaluación del gasto público municipal con el objetrvo de examrnar
la actividad financiera del ayuntam¡ento.

SEGUNDO.- Derivado de la revisión realizada por el C. Jaime Fernando Segovia Matamoros,
audrtor adscrito a la Djreccrón de Auditoría de Municipios de la Auditoría Superior del Estado,
mediante el requerim¡ento de información número ASE-9781i2016 de fecha 26 de septiembre de

2O 16. not f icado el día 07 de octubre del mismo año se solicitó la documentación original
comprobatoria y justificativa con el propósito de revisar y fisca izar las operaciones que tuvo e1

Municipio de Saltilio, Coahurla, asi como los archrvos y regrstros electrónicos derivados del período
comprend¡do entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2014 01 de Enero al 31 de Diciembre de
2015 y 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2017.

Ahora bien, con fecha 07 de octubre de 2016, el personal designado para practicar la diligencia. se
constrtuyó en las oficinas de la Presidencia Municipal de Saltillo, Coahuila. para iniciar la visita
domic¡liar a de referencia levantándose oara eilo acta oarcial de inicio.

De igual forma, en fecha 1 1 de lulio de 2017, en el domicilio de Saltillo, Coahuria, se levantó acta
fina con el objeto de concluir la visita domiciliaria.

Posteriormente. el 1 l de julio de 2017, fue notificado ei Pliego de Observaciones número ASE-
10836-2017 de fecha 11 de lulio de 2017, otorgándose un plazo de 15 dias hábiles para solventar
las observaciones y acciones que se formularon.

En ese mrsmo orden de ideas, la entidad fiscalizada presentó a través del oficio DAJ/7g3/17, de
fecha 08 de agosto de 2017, diversa información y/o documentac ón a efecto de sotventar las
observaclones contenidas en el pliego de observaciones ya referido.
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De ia revisión realizada a efecto de comprobar y verificar la correcta ¡mplementación de las Foto

Multas en el municipio de Saltillo, Coahuila, se desprende la observación número

3001 002CFC 1 I 600001 0, por un importe de $1 4, 51 1,746.98 (CATORCE MILLONES QUI N I ENTOS

ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N) Derivado de lo sigu¡ente:

La entidad fiscalizada proporcionó los documentos que forman parte del expediente de la inscripción

al Padrón de Proveedores y Contratistas de la Admrnjstración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila
por el periodo del 1O de septiembre de 2014 al 10 de septiembre de 2015

Derivado de lo anterior, se observa oue el orestador de servicios GRUPO CANVISO TEC CALIDAD
DE VIDA INTEGRANDO SOLUCIONES DE TECNOLOGIA S.A. DE C.V, del contrato de Servicios
del Programa de Soporte Tecnológico de Medición de Servicio de Trafico y Multas Electrónicas de
Transito, no refrendó su registro en el padrón de proveedores del municipio desde el 11 de

septiembre del año 2015 y le han efectuado pagos por un importe de $14, 511,746.98, sin cumplir
con este requisito, de acuerdo al siguiente recuadro.

RECURSOS

N'3 5

CAr\VISO TEC SE RVICIOS
CALIDAD DE IECNOLOG COS,
VifA CONTRAiO DE
INfEGRANDO PRESTACION OE
SOL JCIONES DE SE

Rev.00

BENEFICIARIO DESCRIPCION

SOL IC¡TU O
DE PAGO

, FACfIJRA N'33

GRUPO
CANVISO iEC
CALIDAD DE
VIDA
NT'GRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
SA DECV

S E RVICIOS
IECNOLCGLCOS PCR
MUTTAS
ELECTRON CAS,
COITRAiO DE
PRESTACiON DE
SERVICICS OAJ|977il4
POR E. PERIODO DEL
DIA 14 A- DIA 20 DE
SE PTIEMBRE DE 2015 .
GAUPO CANVISO TEC

CALIDAD DE V OA
I\-EGRANDO
SCLUC,ONES OE
TECNOIOG A SA DE

$207 934 37

08i 10/2015

SOL CITU D
DE PAGO

FACTURA
SE RVIC IO S
T¿CNOLCGICOS 'CRMULTAS

GRUPO
CANVISO -EC
CALIDAD DE
VIDA
INI:GRANDO
SO.UCIONES DE
TECNOLOGIA
SA DECV

ELECÍRON ICAS,
CONiRA-TO DE
PRESTACION DE
SERVtCtCS DAJ|977 t14
PCR E- PERIODC OEL
DIA 21 AL DIA 27 DE
SEPTIEMERE DEL
2015 . GRUPO
CANV SO TEC CALIOAD
DE VIDA INTEGRAN DO
S3LUC ONES OE
T:CNOLOG|A SA DE
CV

REC UR SCS
FISCALES5342 206 81
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r:CNOLOGTA
SA D'CV.

POR EL FERIODO DEL
DIA 28 DE SEPTIEI\¡BRE
CEL 2015 AL D A 04 DE
OCTUERE DEL 2015 -
GRUPC CANV SO fEC
CALIDAD DE VIDA
INTEGRANDO
scLricroNEs oE
IECNOLOGIA S,A D:

22t 10t2015 SOLICITUD s283 25

GRUPO
CANVISO TEC
CALIDAO DE
VDA
IN TEGRAN DO
SOL{]C ONES DE
IECNOLOG]A
SA DE CV

FAC-URA N'36
SERVICIOS
fECNOLOGICOS POR
¡¡ULTAS
ELECTRONICAS
CONTRATO DE
PRESIACION DE
sERVlCl0S OAJ|977l14
POR EL PER ODO DEL
DIA 05 AL DIA 11 DE
CCTUBRE DEL 2015
GRUPO CANVISO fEC
CALIDAD DE VIDA
INTEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECÑOLOGIA SA. OE
CV,

s160.784 43
REC U R SOS
FISCALES

27 i1Qt2A15 S OLlCIT U D
9422 9122 27

GRUPO
CANVISO TEC
CALIDAD DE
V¡DA
INTEGRAN DO

SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
SA ]ECV

FACÍURA ¡("37
seRVrcros
TECNOLOG COS POR
I\,I UL TAS
ELECfRONICAS.
CONTRAiO DE
PRESTACION DE
SERV CIOS OAJ|977t14
POR EI. PERIOOO DEL
DIA 12 A! OIA 18 DE
OCfUBRE DE 2C15 ,
GRUPO CANVISO TEC
CALIDAD DE V DA
INTEGRANDO
SOLUC]ONES DE
TECNCLOGIA S.A DE
CV

5410 646 57
RECURSOS

09/11/2015 SOLrC¡TUD
DE PAGO 994 3 9943 28

GRUPO
CANV¡SO fEC
CALIOAD DE
VIDA
INT:GRAN9O
SO.UCIONES DE
TECNCLOGIA
SA DECV

FACTURA N"38
SERVLCIOS
TECNOLOGICOS POR
MULTAS
ELECTRONICAS.
CONTRAIO DE
PRESTACION DE
SERVtCtCS DAJ|377)14
P3R EL PERIODO DEL
DIA 19 AL DIA 25 DE
OCiUBRE DE 2015
GRUPO CANVISO IEC
CAL¡DA3 DE V DA
INTEGRAN DO
SCLJCIONES DE
IEC\OLOGIA S.A DE

s33' 986 57
RECURSOS

09,'1 1/20r 5
SOL CIT UO

9944 29

GRUPO
CAÑVISO TEC
CALIDAD DE
VIDA
NTEGRAN DO

SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
SA DECV

FACTUFA N'39
SERVTCTOS
T:C\CLOGTCOS POR
¡¡ULTAS
ELECTRCN ICAS,
CONTRATO DE
PRESIACION DE
SERVICIOS aAJ¡977¡14
POR EL P€RIODO OEL
DIA 26 CE OCTU 8RE AL

s310 853 42
F SCALES

10
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D¡A 01 DE NOVIEMBRE
OEL 2C15 . GRUPO
CANVISO TEC CALIDAD
DE VIOA NTEGRANOO
SOLUCIONES )E
TECNOLOGIA

17 | 1112015
SOLICITUD
DE PAGO

'10328 10328

GRUPO
CANV SO TEC
CALIOAD DE
V]DA
INiEGRANDO
SOLUC ONES DE
TECNOLOG]A
SA,DECV

FACTURA N'40
SERVIC OS
TECNOLOGICOS POR
¡,ULTAS
ELECTRONICAS
CONIRAÍO DE
PRESTACION DE

SERVIC OS OAJt977t14
POR EL PERIODO DEL
DIA 02 AL DIA 08 DE
NOVIEMBRE DEL 2015
. GRUPO CANVISO TEC
CAL DAD DE VIDA
NTEGRANDO
SOLUCIONES OE
TECNOLOGIA S,A. OE
c.v.

$316.503 04 FISCALES

25J11t2015 SOLlCITUD 11028 11028

GRUPO
CANVISO fEC
CALIDAD DE
VIDA
INf'GRANDO
SOLUCIONES DE
fECNOLOGIA

FACTURA N'41

TECNOLOGICOS POR
I\¡ ULTAS
ELECTRONICAS.
CONTRATO DE
PRESTAC]ON DE
sERV CIOS DAlt117t14
POR EL PERIODO DEL
OIA 09 AL OIA 15 DE
NOVIEñ,IBRE DEL 2015
. GRUPO CANVISO TEC
CALIOAO DE VIDA
INTEGRAÑDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA S A DE
c.v

5277 463 45

27! 11!2015 SOLICITJD
OA PAGO

1127 4

GRUPO
CANV SO fEC
CAL DAO DE
VIDA
NTEGRANDO

SOLUCION ES DE
f EC NOLOG IA

FACTURA N'42
SERVICIOS
TECNOLOGICOS POR
MULTAS
ELECTRONICAS,
CONTRATO DE
PRESTAC¡ON DE
S ERVICIOS DAJ/'977¡¡
POR EL PERICDO DEL
SIA 16 AL DIA 22 OE
NOV EMERE DE! 2Oi 5

. GRUPO CANVISO TEC
CALIDAD DE VI)A
INTEGRANDO
SOLUCIONES DE
ÍECNOLOGIA S A DE
c.v

$241.634 59
RECURSOS
FISCALES

04t12!2015 SOLIC TUD
DE PAGO 11629 34

GRUPO
CANV SO TEC
CAL DAO DE
VDA
iNTEGRANDO
SOLI,CIONES DE
-ECNOLOGIA
SA DECV

FACfURA
N'43SERViCtOS
TECNOLOGICCS POR
MULTAS
ELECfRONICAS.
CONTRATO DE
PRESfACICN DE
s€RVtclos oAJtg?7t14
POR EL PER¡CDO DEL
DIA 23 AL f,rA 29 Dr
NOVIEM BRE DE 2015
GRUPO CANVISO TEC
CALIDAD DE VIDA
INTEGRANDO

5226 475 35
RECURSOS
F SCA:ES

11
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SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA S A DE

CV

11t12t2015
SOL CITUD
DE OAGO 11761 1 1761

GRLJPO
CANVISO TEC
CALIDA' DE
VIDA
INTEGRANOO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
SA DEC.V

FACTURA N"44
SERVICIOS
TECNOTOGICOS POR
1\'UL-AS
ELECTRONICAS
CONTRATO DE

PRESTACION DE
SERV CIOS DAJ|977t14
POR EL PERIODO DEL
30 DE NOVIEMBRE AL
DIA 05 OE DICIEI\4BRE
DEL 2015 GRUPO
CANVISO TEC CAL]DAD
OE VIDA NTEGRANDO
SOLUCIONES D:
TECNCLOGIA S A

s223 290 89
RECURSOS

22t12t2415
SOLICITUD
DE PAGO

12002 12002

GRUPO
CANVISO TEC
CALIDAD OE
VIDA
IÑ'IEGRANOO
SOLUC ONES DE
TECNOLOGIA
SA DECV

FACÍURA N'45
SERVICIOS
TECNOLOGICCS POR
IV U LTAS
ELECTRCNICAS,
CONTRAfO DE
PRESTACICN DE
SERVTCTOS DAJ.977114
POR PERIODO DEL DIA
06 AL 13 DE OICIEMBRE
DE 20'15 . GRUPO
CANVISO TEC CALIDAD
DE VIDA INTEGRANDO
SOLUCIONES DE
f ECNOLCGiA SA DE

$219.043.74
RECURSOS
FISCALES

23t12J2015
SOLICITJD

12061 '2061

GRUPO
CANVISO TEC
CAL DAC DE
VIDA
NfEGRANDO
soru croNEs 0E
-ECfiOtOGlA
SA OEC.V

46
SERVTCTCS
TECNOLOGICOS PCR
I\,I ULTAS
ELECTRONICAS
CONfRATO DE

PRESIACION DE

SERV|C| OS OA!971il4
POR EL PERIODO DEL
DIA 14 AL )LA 21 DE

DICIEIV BRE DEL 2015 .
GRUPO CANVISO TEC
CALIDAD DE VIDA
INTEGRANDO
SOTUCIONES D:
TECNCLOGIA S,A DE
CV

s352 975.6:
RECURSOS

11/01/2016
SOL IC ITU D
DE PAGO 41

G R'J PO

CANVISO TEC
CALIOAD DE
VDA
l\TEGRAI'1OO
SOL.JCIO\ES OE
I:CNCLOGIA
SA D:CV

FACiURA I'l'47
SERVTCTOS
TECNOLOGICOS POR
¡IULTAS
ELECfRONICAS,
CONTRATO DE
PRESTACION DE
SERVICTOS DAJ|977t14
POR EL PER]ODO DEL
D]A 22 AL 31 OE
orctEt\¡3RE DE 2J15 ,
GRUPO CANVISO TEC
CAL DAD OE VIDA
]NTEGRANDO
SOLLCICNES DE
iEC¡\OLOGIA S A CE

$622.',89.64
RECURSOS
FISCALES

19t41t2416 SO L IC ¡IIJ D

DE PAGO 129 't29 GRUPO
CANVISO TEC

FOL O N'48 PACO DE
S E RV¡C]OS

RECURSOS
FISCALES

12
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INTEGRAN DO
SOLUCION ES DE
TECI']OLOGIA
SA DECV

fECNOLOGICOS PCR
l\rl ULTAS
ELEC-RONICAS,
CONTRATO DE

PRESTAC]ON DE

SERVCIOS DAJi977i14
POR EL PERIODO DEL
OIA O1 AL DA 10 3E
ENERO DEL 2C 16

GRUPO CANVISO TEC
CALIDAf, DE VIDA
lNTEGRANDC
SOTUCIONES DE

TECNOLOGIA SA. OE

26t01i2016
soLrcrTU)
DE PAGO

222 ¿3

GRUPC
CANVISO IEC
CALIDAD DE
VIDA
INTEGRAN DO
SOTUCION ES DE
IECNOLOGIA
SA DECV

FACÍURA N'49 PAGO
oE SERVTCIOS
fECNOTCGICOS POR

[,I U ITAS
ELECÍRONICAS,
CONTRATO DE
PRESTACION DE

SERViCICS DA,Ji977t14
POR EL PER¡ODO DEL
DIA 11 AL DIA 17 DE

ENEFO DEL 2016 -

GRUPO CANVISC TEC
CALIDAD DE VIDA
INfEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA S A DE

s245,17 5.76
RECU R SO S

FISCALES

o2¡o2J2016
SOL CITUO

361

GRJPO
CANVISO TEC

CALIDAD DE
VIfA
INTEGRAN DO
SOLUCIONES DÉ
TECNOLOGIA
SA DECV

SERVTC¡OS
f ECtiOLOGICOS POR
N¡ ULfAS
ELECTRON CAS.
CONTRATO DE
PRESÍACIO\ OE

SERVICICS OAJ|977t14
POR EL FERICDO DEL
DIA 18 AL DA 24 DE
ENERO DE 201'
GRI.JPO CAN\.4SO TEC
CALIDAD DE VIDA
¡NTEGRAN DC
SOL.JC ONES Di
TECNOLOGIA SA DE
c.v

$295 039.45
RECURSOS
F SCALES

a9ta2t2a16
SOL]CITIJ D

GRUPO
CANVISO TEC
CALIDAD DE
VDA
IN'EGRANDO
SOLUCiOI!ES DE
T:CNOLOGIA
SA D:CV

FACÍURA N'51
SERVICIOS
ELECIRONICOS POR
¡¡U LfAS
ELECfRCN]CAS
CONTRATO DE
PRESÍACION DE
SERVICTOS OAJt977t14
POR EL PER ODO DEL
D]A 25 AL DIA 31 DE
ENERO DEL 2016 ,
GRUPO CANVISO TEC
CALIDAD DE VIDA
NTEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA S A DE
c.v.

6257.724.28
R iC U RSOS

12iO2t2016 SOL CITUD
DE PAGO

581 581 46

GRUPC
CANVISO TEC
CALIDAD DE
VIDA
INTEGRANDO
SO.UCICNES DE

FACTJRA N'52
SERVTCTOS
TECNOTOG COS POR
IV Ut TAS
ELECfRONICAS,
CONÍRATO DE

$199 308 54
FISCALES

Rev.00
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IECNOLOG A
SA.DECV

PRESIACION DE
sERVlCl0S DAJ|977 t14
POR EL PERIOOO DEL
DIA OI AL 07 DE
FEBRERO DEL 2016..
GRUPO CANVISO TEC
CALIDAD DE VIDA
INfEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOG A S.A DE

1 9/02/2016
SOLIC TUD

755

GRUPO
CANVISO fEC
CALIOAD DE
VIDA
¡NIEGRANOO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
S.A DE C.V

FACTURA N"53
SERVTCTO
TECNOLOGICOS POR
M U LTAS
ELECTRONICAS.
CONIFAIO D€
PRESTACION DE
SERVICIOS
AAJIS77I14PAR EL
PERIODO DEL OIA 08
AL D]A 14 OE FEBRERO
DEL 2016. . GRUPO
CANVISO TEC CATIDAD
OE VIOA ]NTEGRANOO
SOLIJC]ON ES DE
TECNCLOGIA SA DE
CV

$210,154 28
F SCALES

26tO2!2016 SOLICITUD
DE PAGO 865 48

GRUPO
CANVISC IEC
CAL]DAD DE
VIDA
INTEGRANDC
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
SA DECV

FACTURA 54
sERV CtOS
TECNOLOGICOS POR
MULTAS
ELECfRONICAS,
CONTRAIO DE
PR ES'i'ACION DE
SERV C|CS DA)/977t14
POR EL PERIODO DEL
OIA 15 AL DIA 21 DE
FESRERO DEL 2016 -
GRUPO CANVISO TEC
CALIOAO DE VIDA
INTEGRANDO
SOL.JCIONES DE
TECNOLOGIA SA, DE
CV

s246.409 98
RECU RSOS
FISCALES

04t03t2016 SOLICJTUD 't08¿ 1C84 49

GRUFO
CANVISO TEC
CAL|DAD DE
VIDA
NTEGRANDO

SOLUCIONES DE
fECNOLOGIA
S.A DECV

FACTURA 55
SERVtCtCS
T:CNCLOGICCS POR
MULTAS
ELECTRON ICAS,
CONTRATO DE
PRESiASION ]E
sERV'CrOS DAJ¡977i14
PCR EL PERICDO OEL
D¡A 22 AL DA 28 DE
FEBRERO DEL 2016 -
GRUPO CANVISO TEC
CALIDAD DÉ VIDA
INTEGRANDO
c^r ¡a a\ñrc c

TECNOLOGIA S.A DE

$270.f59 23
RECLRSOS

10,,03/2016 sotc tuD
DE PAGO 1236 1236

GRUPO
CANVISO TEC
CALIDAD DE
VIDA
INTEGRANDO
SOLJCICNES DE
f EC N]O LOG IA
S.A. DE C V

FACTURA 56 S=RVICIS
TECNOLOGICOS POR
t\¡ u ttAs
ETECTRONICAS,
CO\-RATO DE
PRESTAC ON DE
SERVTCTCS )¡*1917h4
POR EL PERIODO DEL
DIA 29 DE F E8R ERO AL

s220 a37 62
REC U R SOS

14
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DLA 06 DE MARZO DEL
2016 - GRUPO
CAÑJV SO IEC CALIDAD
DE VIDA INTEGRANDO
SOLUCIONES OE
TECNOLOGiA S A DE

22JO3t2016
SOL]CITUD
DE PAGO

1490 1490

GRUPO
CANVISO TEC
CALIDAD DE
VIDA
INTEGRAI,IDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
S.A DE C.V

FACT'J RA 57

rECñOLOG,COS POR
MU!fAS
EiECiRONTCAS.
CONTRAfO DE
PRESENTACION DE
SERV CIOS
DAJ/977i 14POR EL
PERIOOO DEL O¡A 07
AL 1 3 )a MARZO 2016 -
GRUPO CANVISO TEC
CALIDAD DE VIOA
INTEGRANDO
SOLUC|O\ES DE
TECNOLOGIA SA DE
CV

$176.297 30
R EC U RSOS
FISCALES

30/03/2016 SOLIC]T U D

DE PAGO 1583 1583 'l

GRUPO
CANVISO TEC
CALIOAD DE
VIDA
NTEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
S,A DECV

FACTURA 58 PACO
POR CONCEPTO DE
SERVTCTOS
TEC\OLOGICOS POR
I\¡ U LTAS
ELECfRONICAS,
CONÍRATO DE
PRESTACION DE
SERVTC|OS DA!E77t14
POR EL PERIODO
COI\,IPRENDIDO DEL
DIA 14 AL 20 DE MARZO
DE 2016. - CRUPO
CANVISO TEC CALIDAD
DE V OA NTEGRANDO
SOTUCIONES DE r

s252,533.49
RECURSOS
FISCALES

01 04t2016 S OLIC ITU D
DE PAGO 1669

CR UPO
CANVISO TEC
CALIDAD DE
VDA
NTEGRANDO

SOLUCIONES DE
fECNOLCGIA
SA.DECV.

FACT(.JRA N'60
ANTIC PO DE
CONfRATC DE
PRESfACIO¡I DE
SERVICIOS ?ARA :L
COERC DE
RECAUDACION DE
INF RACC ONES
ELECfRONICAS ANEX
O COP¡A DE
ADDENOI-M . GRUPO
CANVISO TEC CALIDAD
DE V DA NTEGRANDO
SOTUCIONES DE
TECNOLOGIA SA DE
CV

$2 436 000 00
RECURSOS

01t04t2016 SOL IC ITU C
1676

GRUPO
CANVISC TEC
CAL OAD DE
VIDA
lNT EG RAN DO
SOLUCION ES D:
fECNOLOGIA
SA DECV.

FACTURA 59
SERVICIOS
TECNOLOGICOS POR
M I-JLTAS

ELECTRONICAS.
CONTRAIO DE
PRESTACION DE
SERV CIOS OAJ|977 t14
POR EL PERIODO DEL
OIA21 AL 27 DE MARZO
DE 2015 . GR{-JPO
CANVISO IEC CALIDAD
DE VIDA INTEGRANCO
SOLUC ONES f,E
TECNOLOG A SA )E

$132 732 39
RECIJRSOS

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl Mirasiena C.P 25016 Saltillo, Coah., lVéxico Teléfonor (844) 17.l.70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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08/04/20'16
soLrcrf u0

1865 1865 t

GR IJ DO

CANVISO TEC
CALIDAO DE
VIDA
INTEGRAN DO
SOLUCION ES DE
TECNOLOG A
SA DECV.

FACTURA 61
SERVICIOS
fEcNoroGrcos poR
]\,| UL-AS
EL:CTRONICAS.
CONTRATO DE
PR'STACION DE
SERVICIOS OAJ|977t14
POR EL PERLODO DEL
DIA 28 OE MARZO AL
DIA 03 DE ABRIL DEL
2C16. - 6RUPO
CANV]SO fEC CALIDAD
DE \4DA INfEGRANDO
SOLUCICNES OE
iECNOLCGIA S A. D: C

s262 278 77 RECURSOS

15t04i2016 SOLICITUD
DE PAGO 2054 2054

GRUPO
CANV]SO TEC
CALIDAD DE
VIOA
INTEGRANDO
SOLUCIONES D:
TECNOLOGIA
S.A DE C.V

FACTURA 62 PAGO
POR SERVICIOS
TECNOLOG¡COS POR
¡¡ ULTAS
ELECTRONICAS. POR
EL PERIODO
COMPRENOIOO DEL
DIA 04 AL : O DE ABRIL
DE 2C16 - GRUPO
CANVISO TEC CALIDAD
DE V DA ÑIEGRAN DO
SOLUCIONES DE
fECNOLOGIA S,A. DE
CV

$186,596 8'l
RECURSOS
FISCALÉS

22t04i2016 soLlclfuD
2280 2280

GRUPO
CAÑVISO TEC
CALIDAD DE
VIDA
INIEGRANOO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
s.A. DE C.V

FACfURA N'63 PAGO
POR SERVIC OS
T'CNOL06ICOS PCR
I\¡ ULTAS
ELECTRONICAS.
CON-RATO DE
PRESTAC OI.I DE
SERVtCIOS OAJ1977t14
POR EL PER ODO DEL
DIA 11 AL DIA 17 DE
ABR L OEL 2016
GRUPO CANVISO fEC
CALIDAD DE VIOA
INTEGRANDO
SOLUCIONES DE
fECNOtOG]A S,A DE

$206 433 38
RECURSOS

29t04t20.,6 SOLICITUD
O: PAGO 2417 2417 1

GRU PO
CANVISO fEC
CAL DAO DE
VDA
INfFCRANDO
SOTUCIONES DE
TECNOLOG¡A
SA OEC,V

FACTURA 64
SE RVIC OS
:ECNOLCGICOS POR
[4 U LTAS
ELECTRONICAS,
COÑTRATC DE
PRESTACICN DE
SERVIC OS AAJt977t14
POR EL PERIODO DEL
D]A 18 AL D]A 24 DE
ABRIL D:L 2016. -
GRUPO CANVISO I:C
CALIDAD OE VIDA
INTEGRANOO
SCLUCIONES DE
T'CNOLOG;A S.A DE

$168,310 47
RECURSOS
FISCALES

na/¡</rñ r a SCLlClTl, O-- -- -- " DE PA30

I IGRUPo
I icANVtso TEc
I ICALTDAD CE

zsse /r ]'ron| |NTEGRANoO I

i lscLucroN:s oE 
II TECNOLCGTA 
I

SA DECV I

FAcruRA N.6s 
I

SERVICIOS
fECNOLOGICOS POR

L,. .iio* .^, s r sz 285 .0 
I ::.?r^l:F.

ccNTRAro DL | -- --'
r RE s TAcroN DE L I

Sf RVIC OS cAJ:s77!14 I I

to
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POR EL PERIODO DE-
DA25DEABRILAIDA
01 OE AMYO OEL 2016
- GRJPO CANVISO TEC

CALIDAD DE VIDA
INfECFANOO
SCLUCIONES DE
TECNOLOGIA S A DE

1 3/05,¡2016
SOLICITUD
D€ PAGO 276-r 2767 1

GRUPO
CANVISC IEC
CAL DAO DE
VIDA
NTEGRANOO

SOLUCIONES DE
TECNOTOGIA
SA.DECV

FACTURA N'66
SERVLCIOS
TECNOLOGICOS POR
MULIAS
ELECTRONICAS,
CONTRAÍO DE
PRESTACION DE
SERVtCIOS AAJt977t14
POR EL PERIOOO DEL
DIA 02 AL 08 DE ¡,IAYO
0E 2016. - GRUPO
CANVISC fEC CALIDAD
D! VIDA INTEGRANDO
SOLUCICNES DE
IECNOLOGIA SA DE

s'87,443 25
RECU RSOS
FISCALES

20¡a5t2ct6 soLictÍuD
OE PAGO

2841 2811 1

GR UPO
CANVISO TEC
CALIDAD DE
VIDA
INTEGRANOO
SOL.JCIONES DE
TECNOLOGIA
S.A DECV

FACTURA N"67
SERVIC OS
fECNOLOGICOS POR
M U LTAS
ELECTRONICAS
CONTRATO DE
PRESÍAC]OÑ DE
sERVlClos oAJt977/14
POR EI. PERIODO CEL
DIA 09 AL OIA 15 DE
MAYO OEL 2016. ,
GRUPO CANVISO fEC
CALI'AD DE VIDA
IN-EGRANOO
SOLUC ONES DE
TECNCLOGIA S-A DE

5154 507 41
RECURSOS
FISCALES

27t05t2016
SOLICIfUD
OE PAGO 2924 2924 1

GRIJPO
CANVISO TEC
CAL DAO DE
VIDA
NTEGRANDO

SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA

FACTURA 68

TECNCLOGICOS PCR
MULfAS
ELECTRONICAS.
CONTRATO DE
PRESTACION DÉ
SERVtCtOS DAJ1977t11
POR EL ?ERIODO DEL
DA 16 AL OA 22 DE
¡/AYO DFL 2016. -

GRUPO CAÑVISO fEC
CALIOAD DE VIDA
INTEGRANDO
SOTUCIONES DE
fECNOLOGIA S A. DE

s243.647.',,2
REC U RSOS
FISCALES

03t06!2016 SOLICITUD
DE PAGO 355' 3551 2

GRUPO
CANVISO TEC
CALIDAO DF
VDA
INTEGRANDO
SOLUCION ES DE
TECNOTCG A
SA DECV

tEc 80 N'69
SERVICIOS
fECNOLOGICOS POR
[./IU LTA S

ELECTRONICAS
CONTRATO DE
PRESTACION DE
SERVICIOS AAJi977114
POR EL PERIODO OEt
D]A 23 AL DIA 29 DE
¡/AYO oEL 2016
GRUPO CANVISO fE3
CALIDAO DE VIDA

5203,894 65
RECURSOS

tl
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INTEGRANDC
SO LUCION ES
TECNOLOGIA
CV

DE

15/06/2016 soLrcrf uD
DE PAGO

3648 3548

GRtrPO
CANVISO TEC
CALIDAD DE
vtoA
II,TTEGRANDC
SOTUCIONES DE
TECNOLOGIA
SA DEC,V

FACTURA N'70
SERV CIOS
TECNOLOGICOS POR
MULTAS
ELECIRONICAS,
CONTRATO DE
PRESÍACION )E
SERVIC¡OS DAJi977l't1
POR EL PERIODO DEL
DIA 30 DE MAYO AL DIA
05 DE JIJÑIO DEL 2016
- GRUPO CANV SO TEC
CALIDAD DE VIDA
INTEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA S A, DE

s27 2,2s8.98 REC U R SOS
FISCALES

30/06/2016 SOLICITU D
4094 4094 2

GRIJPO
CANVISO 

'ECCALIDAO DE
VIDA
INIEGRAN DO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
S.A DECV

FACTURA N'71
SERVTCtOS
TECNOLOGICOS POR
MULTAS
ELECTRONICAS,CONT
RATO DE PRESfACION
DE SERVICIOS
DAJI977114 POR EL
PERIODO DEL DA 06
AL DIA i2 DE JUNIO
DEL 2016 . GRUPO
CANVISO fEC CALIOAD
DE VIDA INTEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOTOGIA S.A DE

$253 096 58
RECURSOS
F SCALES

30/06/2C't6 SOLICITUD
DE PAGO

4095 4095 3

GRUPO
CANVISO TEC
CALIDAO DE
VIDA
INTEGRAT! DO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGLA
SA DE CV

FACTURA N"72
SERVICIOS
fECNOLOGICOS POR
i¡ULÍAS
ELECTRONICAS.
CONTRAfO DE
PR9SÍACION DE
sERV¡CIOS OAJ!977t14
POR EL P:RIODO ]EL
DA'3 AL DIA 19 OE
JUN O DEL 2016
GRUPO CANVISO TEC
CAL DAD DE V¡DA
INfEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA S.A DE
c.v

$208,503 53
RECURSCS
FISCALES

28t0712016 so!crTUD
OE PAGO 4626 4626

GRUPO
CANVISO TEC
CAL]DAO DE
VIDA
INT¿GRANDO
so.uc¡oNEs DE
TECNOLOGIA
S.A )ECV

FACTURA N'73
SERVICIOS
TECNOLOGICOS POR
MULTAS
ELECTRONICAS.
CONTRATO DE
PRETACION DE
SERVICICS DAlt977114
POR EL PERIODO OEL
DIA 20 A- O¡A 26 DE
JUNIO D:L 2016
GRUPO CAI\¡VISO ÍEC
CALIDAD f,E VIOA
INTEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLCGIA SA CE

$239 591 09
RECURSOS
FISCAL:S

18
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28tOi t2015 SOLICiTUD
DE PAGO

4427 4627

GRUPO
CANVISO TEC
CAIIDAD DE
VDA
INTEGRANOO
SCLUCIONES DE
TECNOLOGIA
SA DECV

FACTURA N"74
S E RVICIOS
TECNOLOGICOS COR

I\¡ULTAS
ELECTRONICAS,
CONTRATO DE
PRESTACION DE
SERVtCIOS OAJ|971t14
POR EL PERIODO DEL
DIA 27 DE J UNIO AL DiA
03 DE JUL O DEL 2016. -

GRUPO CANV SO TEC
CALIDAD DE V DA
INTEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA S.A OE

s221.636 46
RECURSOS

2AtA7t2A16 soL rc rTU o
DE PAGO

4628 4628

G R.J PO
CANVISO TEC
CALIDAD DE
VDA
INIEGRANDO
SOLUCTO\,lES OE
TECNOLOGIA
SA DECV.

FACTURA N"75 POR
CONCEPIO DE
SERVTCtOS
TECNOLOGiCOS POR

r\4 ut-TAS
ELECTRONICAS,
CONTRATO DE
PRESTAC ON OE
SERVIC|OS DAltS17t14
POR EL PERIODO DEL
DIA 04 AL DIA 10 OE
JULIO DEL 2016
GRUPO CANVISO TEC
CALIDAD DE V DA
INTEGRANDO
SOLUC|ONES DE
TECNOLOGIA

s2041?4 19
RECURSOS

29tCet2A16
SOLICITUD

54'12 5412

GRIJPO
CANVISO TEC
CALI)AD CE
VDA
INiEG RA¡] DO
SOLUC O\ ES DE
TECNOLOGIA
SA DECV

FACTURA N'76 POF
CONCEPTO DE

fEcNoLoGlCOS pOR

l\,1UUTAS

ELECfRONICAS,
CONTRAiO OE
PRESTACION DE
SERVICIOS DAJt977 t14
POR EL PER]ODO DEL
DIA 11 AL DIA 17 DE
JULIO DF! 20r6.
GRUPO CANVISO TEC
CALIDAD DE VIOA
]NTEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA

s206 282 97
RECURSOS
F¡SCALE S

29/08/2015 soL¡crf uo
DE PAGO 541 3 5 413

GRUzO
CANVISO TEC
CALIDAD DE
V]DA
IN IEG RAN DO
SOLUCION ES DE
TECNOLCG]A
S.A DECV

trACIURA N"77 PAGO
DE SERVICICS
TECNOLOGICOS POR
¡I ULTAS
ELECTRON CAS
COÑTRATO DE
PRESTAC¡CN DE
sÉRVlcros aAu977!14
POR EL PER]ODO D:L
DIA 18 AL 24 DE JULIO
DEL 2016. - GRUPO
CANVISO TEC CALIOAD
DE VIDA INTEGRANDO
SOLUCIONES OE
TECNOLOGIA S A DE
c.v

$366,300 93
RECURSOS

29!08t2016
.^"."1
;:;;;ó' 541¿ 5414

GRUPO
CANVIS3 TEC
CAL DAD DE
VICA
f\TEGRANDO

FACTURA N"78 PAGO
OE SERVIC OS
TECNOLOGICOS POR
MIJLfAS
ELECTRON ICAS,

$18:,160 34 llE^9Yi:9sJUALE 5
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SO!UCIONES DE
fEONOLOGIA
SA DECV

CONTRATO OE
PRESTACION OE
SERVIC OS DAJ|977 t14
POR EL PERIODO OEL
DIA 25 AL DIA 31 DE
JUL O DEL 2016. -
GRUPO CANVISO TEC
CALIOAD DE VIOA
INTEGRANDO
SOTUCION ES DE
TECNOTOGIA S.A DE

29t04t2016
soLrciruD
DE PAGO

5415 5415

GRUPO
CANV1SO TEC
CALIOAD DE
VOA

:INT6SRANOO

I sorucrorues oe
TECNOLCG A
SA OECV

FACTURA N'79 PAGO
DE SERVICIOS
TECNOLOGICOS POR
I\¡ U LTAS
ELECTRON CAS
CONfRATO DE
PRESTACION DE
SERVICIOS DAJI971I' 4
POR EL PER ODO OEL
DIA 01 AL DIA 07 DE
AGOSfO DEL 2016 -

GRUPO CANV]SO TEC
CAL DAD DE VIDA
NTEGRANDO
SOLUCION€S DE
TECNOLOGIA S A DE

5160,168 60
REC U RSO S

29t0812016
soL tc lf lJ o
DE PAGO 54.6 5416

GRU'O
CANVISO TEC
CALIDAD DE
VLDA
I\-EG RAÑ OO
SOLUC]ONES DE
TECNOLOGlA
SA.DECV

FACTURA N"8O PAGO
OE SERV]CIOS
fECNO.OGICOS POR
M ULÍAS
ELECfRON]CAS
CONfRAIO OE
PRESTACION DE
SERVICIOS OAJl977t14
POR EL PERIODO DEt
DA 08 AL DIA 14 DE
AGOSTO DEL 2016
GRUPO CANVISO fEC
CALIDAD fE VIDA
NTEGRANDO
SOLUCIONES DE
fECNOtOG]A S.A DE

$184,965 65
RECURSOS
FISCALES

14tC9t2416 soL tctT u o
DE PAGO 614 3 6143

GRUPO
CANV SO TEC
CALIDAO DE
VlDA
JNÍEGRANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA
SA DE CV.

FACfURA N'81PACO
DE SERVIC¡OS
-ECNOlOGTCOS POR
V UL;AS
ELECTRONICAS
CONTRATO DE
PRESTACION DE
SERVIC|OS OAJtg77t14
POR EL PERIO]O 9EL
DIA i 5 AL OIA 21 DE
AGCSfC DEL 2016 -
GRUPO CANVISO IEC
CAL DAD DE VIDA
It!TEG RANDO
SOLUCIONES DE
TECNOLOGIA S.A fE

FISCALES

30/09/2016 SOLIC TUD
DE PAGO

GRUPO
CANV SO T:C
CA-IDAD ]¡
VDA
INTEGRA N DO
SOLTJCION ES DE
f EC NOLCGIA
S.A DE C.V

FACTURA N'82
SERVIC OS
TECNOLOGICOS POR
I\,4 U LTA S

ELECIRONICAS,
CCNTRATC DE
PRSTACION DE
sERvtc os o\)t977t14
POR EL PER¡CDO DEL
orA 22 AL )A 28 0E
AGOSTO DEL 2016 .
GRUPC CANVISO TEC

s1 " 5,577 93

20
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Con la finalidad de desvirtuar la observac ón determinada al Municipio de Saltillo Coahuila, mediante

él oficio No DAJ/793/17 con fecha del 8 de agosto de 2017, firmado por el Ing Emilio del Bosque

González, en su carácter de Contralor Municipal, manifestó lo siguiente:

". .la presenle observación es totalmente inf undada.. .toda vez que al momento de que

se le otorgó el Cerlificado de Aptitud que acredita la inscripción al PadrÓn de

Proveedores de Ia empresa en cuestión, está cumplió con fodos ios requisitos

estipulados en la normatividad aplicable, lo cual consta en el expediente del Padrón de

Proveedores municipal, mismo que obra en los archivos de la Auditoria Superior del

Estado de Coahuila, con lo que se cumple a lo establecido en el numeral 3.5 del c¡tado

Procedimiento de Adouisiciones .....con respecto al supuesto incumpl¡m¡ento de lo
dlspuesfo por los numerales 3 0 y 5.3 del Procedimtento de Administración del Padrón

de Proveedores y Contratistas en tos cuales se esfab/ece. en el primero de ellos, que

es responsabrlidad del Contralor Municipal autorizar la inscripción y refrendo del Padrón

de Proveedores y Contratistas. el Órgano de Auditoría no señala concretamente en qué

momento se configura algún incumplim¡ento a ésta disposicion, por lo cual en ese

sentido carece de MOTIVACION. además de que el supuesfo ncumplim¡ento que el
Órgano Fiscatizador señata es totalmente ¡nex¡stente. ya que el Contrator Municipal
otorgó en trempo y forma el cerliftcado de apt¡tud carrespondente, previo cumplimiento
de las requ¡s¡tos de ley. .. .en relacón a to señalado por el Órgano de Auditoria
respecfo a/ supueslo tncumplimiento del numeral 5.3 del mult¡cttado Procedimiento, que

señala que el registro (en el Padron de Proveedores) tiene vigencia de 1 año a paft¡r

de su expedición y que los proveedores y contrat¡stas QUE DESEEN refrendar dicho
registro deberán acudir a la Contraloria Mun¡c¡pal para nuevamente solicitar los
requisitos y formatos necesarlos para dicho trám¡te y suje¿arse nuevamente a la
autorización de! Órgano de Contrat. es reincdente el Órgano Fiscalizador en no
mencionar en donde está e/ supuesto incumplimiento por pafte del Contralor, toda vez
que es OBLIGACION DEL PROVEEDOR el acudir a Ia Contratoría Municipal a realizar
el trám¡te de refrendo S/ AS¡ LO DESEA. es decir, es un acto IJNILATERAL y
VALUNTARrc por parle de los proveedores, por lo tanto, no se configura ningún
¡ncumpl¡miento a la normativtdad señalada...

Respecto de lo anterior, la entidad fiscalizada, entre otros argumentos, rnenciona que reúne el
requisito con sólo haber cumplrdo con los requisitos en e momento de la inscripción al Padrón de
Proveedores. toda vez que es obligación del proveedor tramitar el refrendo si asi lo desea, por lo que
ia observación deriva del incumplimiento del proveedor y que la Ley de Adquisicrones,
Arrendam¡entos y Contratación de Serv c os para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no extge que
se cuente con el reg¡stro en el Padrón de Proveedores durante toda la vigencra de los contratos
celebrados.

Rev.00

CAL|DAD DE VIDA
INIEGRANDC
SOLUCIONES DE
TECNCLOG A SA DE

a1
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No obstante lo anterror cabe preclsar en principro que la presente observacrón no se realiza a la

entidad, por el solo hecho de que el proveedor no refrendo su registro de proveedor en el Padrón

Municipal ya que como lo dice Ia entrdad fiscalizada, el proveedor si así lo desea, mediante un acto

unilateral y l¡bre, previo el cumpl m¡ento de los trámites y requisitos que se le soliciten, puede

refrendar o no su registro corno proveedor o contrat sta. Esto de conformidad con el artÍculo 25,

párrafo primero de la Ley de Adquisic ones, Arrendam¡entos y Contratac ón de Servicios para el

Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual señala lo s¡gu¡ente. " Afticulo 25-A.- Será respansabilidad

única y exclusiva de los proveeclores registrados, mantener la calidad de Salanalmente

Responsab/e, por lo que en caso de ya no cumplir con esta cond¡ción, deberá dar av¡so por escr¡to

al Órgano de Control a efecto de que este actualice la anotación en el registro, d¡cho aviso deberá

hacerlo en un plazo de 30 días posteriores a que haya dejado de tener la cal¡dad de Proveedor

Sal arial m ente Responsab/e. "

Sin embargo, como puede desprenderse de a lectura de dicha disposición legal, si era obligación

de la entidad fiscalizada, llevar a cabo y ejercer las acciones que der varon del incumplimiento de a

obligaclón del proveedor GRUPO CANSIVO TEC CALIDAD DE VIDA INTEGRANDO SOLUCIONES

DE TECNOLOGIA S.A. DE C V de no tramitar el refrendo, toda vez que el art¡culo 25 de Ley de

Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahu¡la de Zaragoza.

señala textualmente: "El Certificado de Aptitud, y en su caso la calidad de Salarialmente

Responsable, en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal, tendrá una vigencia
anual y podrá revalidarse anualmente siempre y cuando no se incurra en alguna de las causales de

suspensión o cancelación." Por 1o que al no realizar el m¡smo, e proveedor, debió sujetarse a los

proced in'r ie ntos establecidos en e segundo y tercer párrafo del Articulo 25-,A, de los cuales a a

letra dicen

"En caso de ser omiso en la presentac¡ón de éste avlso. se dará pañe ai Órgana de Control para

eue con base en los Droced¡mentas oue corresaondan. se determne ¡a cancelac¡ón de su cal¡dad

d e S a I a r¡ al m ente Responsab/e

En el supuesto de que el Proveedcr Salar¡almente ResponsaS/e deje de tener esta cal¡dad y que

tenga v¡gentes contratas y asignac¡ones con cualqu¡er dependenc¡a. enIdad a mun¡c¡p¡o que

€1etz2 pr€suau€src det erarrc púbt,co ctel Estaoo de Coahu,la Ce Zaragaza. se procederá a la
¡nhabil¡tación en términas de la presente ley por el Órgano de Control "

Asimismo. si bren es cierto, es una obligación del proveedor tramitar el refrendo, tal como ya se
mencionó. el multicitado articulo 25-A de la Ley de Adquisiciones Arrendamrentos y Contratación de
Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que la ornisión por parte del proveedor
de la solicituo de revalidacrón o de su negación, traerá como consecuencra la cancelación de
Certlftcado de Aptitud y en su caso de su calidad de Salarialmente Responsable, a su vencimiento
y que en caso de no cumpl¡r con dicha condic¡ón, establece la obligación del mismo, de dar avisó
por escrito a Organo de Control, de no haber cur"nplido con dicha calidad, a efecto de que este
actualice a anotactón en el regrstro, dicho aviso deberá hacerlo en un plazo de 30 días posteriores
a que haya dejado de tener la calidad de Proveedor Salarialmente Responsable
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Ahora b¡en. el numeral 3.5 del Proced¡miento de Adquisrciones de Bienes y Servrcros establece que

son responsabilidades de la Contraloría Municipal, el realizar el trámite de alta a los proveedores y

asegurarse que cumplen con los requisitos para ser proveedores y/o contratrstas del municip¡o,
administrar el padrón de proveedores y contratistas y dar fe y legalidad a las licitaciones llevadas a

cabo por el municipio de Sa tillo, Coahuiia. Por lo que en atención a dicho disposición la entidad
fiscaljzada, era responsable de supervisar que el Proveedor de GRUPO CANSIVO TEC CALIDAD
DE VIDA INTEGRANDO SOLUCIONES DE TECNOLOGIA S A. DE C V. cumplia en principio con la

obligación de refrendar su registro de Padrón de Proveedores, para poder continuar realizando
operac¡ones con el m¡smo, toda vez que la vigencra de dicho regrstro, se terminaba, aun y cuando
el contrato seguia vigente.

Lo anter or contrav¡ene lo dispuesto por los numerales 3.0 y 5.3 del Procedimiento de Administrac¡ón
del Padrón de Proveedores y Contrat¡stas, los cuales establecen, el primero de ellos que es
responsabilidad del Contralor Municipal el autorizar la inscripción y refrendo al padrón de
proveedores y contratistas, por su parte, el segundo de ellos menciona que el registro trene vigencia
de 1 año a partir de su expedición, os proveedores o contratistas que deseen refrendar su registro,
deberán acudir a la Contraloría Municipal para nuevarnente sol¡c¡tar los reqursitos y formatos
necesar¡os para el trámite o bien obtenedos en la página web del municipro de Saltillo. Nuevamente
estará sujeto a autorización por parte de la Contraloría Lo antes mencionado, en relación con el
artículo 133. fraccaón Xl del Códrgo Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza el cual
establece que es obligación del Contralor Municipal vigilar el cumplimrento de las obligacjones de
proveedores y contratistas de la administración pública municipal.

Por lo que puede concluirse, que el l\,4unicipio de Saltillo. debio solicitar ai Organo Interno de Control,
la inhabilitación en términos de la presente ley, del Proveedor GRUPO CANSIVO TEC CALTDAD DE
VIDA INTEGRANDO SOLUCIONES DE TECNOLOGIA S A. DE C.V Además de lo antenor. debió
rescindir el contrato celebrado con dicho proveedor al momento que, él mismo rncumplió con la
obligación de refrendar su registro, toda vez que mantenía ccntratos vigentes con dicho Municipio
esto de conformrdad con el articulo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios para el Estado de Coahur a de Zaragoza, el cua señala que 'Las Deoendencas y
Entidades podrán en cualquier momento rescindir adm nistrativamente los contratos cuando el
proveedor incurra en rncumplimiento de sus obltgaciones.."

Aunado a lo anteriol, de acuerdo a la CLAUSULA VlGESll\¡O NOVENA, det contrato celebrado en
fecha '14 de octubre de 2014, entre el prestador GRUpo cANSlvo rEc cALtDAD DE vtDA
INTEGRANDO SOLUCIONES DE TECNOTOGIA S.A. DE C.V y eI Mun|c¡pio de SaItiIIo, se
desprende que dicha entidad fiscalizada, podía resc¡ndir dichc contrato de manera administrativa,
por incumplim¡ento de las obligaciones derivadas de éste, atendiendo para tal efecto a io previsto en
los ar"tículos 74 y 77 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratacrón de Servicios para el
Estado de Coahuila de Zaragoza.

De lo antes mencionado se desprende que la entidad fiscalizada reconoce haber contrnuado con el
contrato celebrado, no obstante que e] proveedor no se encontraba inscrito en et padrón Munlcioai,
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por lo que no solventa la observación emittda por esta Auditoria Superior, al ser omiso para acreditar
que se cumplieron los requ sitos del Procedimlento de Adquisiciones de Bienes y Servicios lo

establecido por la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Contratación de Servicros para el Estado

de Coahuila de Zaragoza, la cual contempla en el artículo 27, lo siguiente: "Los pedrdos o contratos
celebrados con proveedores no registrados en el Padrón de Proveedores de la Administración
Pública, o cuyo regrstro no se encuentre vigente, serán nulos de pleno derecho, de confarmidad con
lo establecido en /as dlsposlclones reglamentar¡as de esta Ley".

Asimismo del articulo antes mencionado se desprende vál¡damente la obligacrón de los Proveedores
de estar vigentes en el Padrón de Proveedores, tamb¡én se contempla en la citada Ley, cuando se
real¡cen los pedidos o contratos contrario a lo manifestado por la entjdad.

Como resultado de lo anterior puede concluirse que los funcionarios de dicho munrcrpio, fueron
responsables de realizar operaciones en base a un contrato celebrado con un Proveedorque ya no
estaba Inscrito en el Padrón Municrpal, aun y cuando no es obligator¡o por sí solo, para el proveedor
tramitar el refrendo, ya que como ya se drjo anteriormente, el mismo es un acto unilateral y voluntario,
s n embargo si dicho Proveedor tiene contratos vigentes, es condición sine qua non. refrendar dicho
regtstro, para que pueda válidamente seguirse celebrando, de lo contario, e Munlcipio no debe
realizar operaciones con proveedores que no estén inscritos en el Padrón Municipal, de conformidad
con lo establecido en el Procedimrento de Adquisiciones de Bienes y Servicios en el número 5.4 2,
apartado B, numera 1, que menciona que todos os proveedores deberán de estar dados de alta en
el Padrón de Proveedores de [/untcioro.

Bajo esta orden de ideas, se considera que de las omisiones cometidas por los servidores públicos
responsables de la administracrón contable munlcrpal, ocasionaron un menoscabo al patrimonto de
la hacienda pública municrpal por la cantidad de S14,51 '1 746 98 (CATORCE l\/ILLONES
QUINIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 98/100 M N) motivo oor el
cual, durante el desarrollo de la adminLstración llevada a cabo por el o los funcronar os responsables
de la administración muntcipal, desplegaron conductas const tutivas del tipo penal de Ejercicio
Indebido, Incumplimiento y Abandono de Funcjones, en su modalidad de omisión oe Aviso Debido o
de Evitar Afectación a Entidad Pública. previsto y sancionado en el artículo 213, fracción lll del
CÓdigo Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. toda vez que el o los servidores públicos en
razÓn de su cargo tuvieron conocrmiento del rresgo razonable sobre el patrimonio o los intereses
legítimos de la hacienda públlca del Municipio de Saltillo, Coahuila. y no se informo a su supenor
jerárquico u Órgano que le deba nformar o no lo evrtó cuando estuvo dentro de sus facultades con
independencia de otro u otros oelrtos que pudieran configurarse, lo anterior toda vez, que
corresponde a la tesoreria munrcrpal el control. vigilancra y evaluación del gasto públrco munrcipal
con ei objetivo de examinar la actividad financiera del avuntam¡ento.

En razón de lo anterior, el hecho de que el o los funcionarios responsables de realizar los
procedim¡entos de adquisiciones incumplieron su obligación de realizar operacrones con
proveedores que estén ¡nscr¡tos en e; Padrón Municipal, de conformtdad con lo establecrdo en el
Proced¡m¡ento de Adquisiciones de Brenes y Servicios en el número 5.4.2, apartado B, numeral j,
que mencrona que todos los proveedores deberán de estar dados de alta en el Padrón de
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Proveedores del Municipio se presume que con la conducta desplegada se benefrcró a la empresa
GRUPO CANSIVO TEC CALIDAD DE VIDA INTEGRANDO SOLUCIONES DE TECNOLOGIA S A.

DE C.V., para que obtuv¡era un beneficio económico por {a cantidad de $'14,511,746.98 (CATORCE
MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 98/1OO M.N)
por lo que, es evidente que el o los funcionarios que perm¡tieron se continuará realizando actividades
en base a un contrato, celebrado con un Proveedor que ya no se encontraba inscrito en el Padrón
Municipal, indebidamente dispusieron de los recursos en beneficio de la referida persona moral con
lo que se configura el delito de Peculado, prev¡sto y sancronado por el articulo 195 del Códrgo Penal
oel Estado de Coahu la de Zatagoza, v¡gente en el momento de acontecidos los hechos.

Co nsecue n temente, el hecho de que se diera continuidad del Contrato de Servrcios del Programa de
Sopofte Tecnológico de Medición de Servicio de Trafico y Multas Electrón cas de Transrto" incluso
que se celebrara convenio modificatorio y Addedum de dicho contrato. sin alustarse a los
proced¡mientos determinados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el o los funcionarios responsables de la

admrnistración del patrimonio del municipio de Saltillo, Coahuila, beneficiaron a la empresa GRUPO
CANSLVO TEC CALIDAD DE VIDA INTEGRANDO SOLUCIONES DE TECNOLOGIA S.A. DE C,V
al exentar a de dar cumplimtento a los procedrm¡entos para ¡ealtzar prestaciones de servicios
determinados en la Ley de Adquisrciones Arrendamientos y Contratación de Servicros para el Estado
de Coahuila de Zaragoza. por lo cual existe la presunción de que se desplegó por las partes que
suscr¡ben el contrato la conducta tipificada como delrto de negociación llícita establecida en el articulo
'199 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaraqoza, vigente en el momento de ocurridos los
hechos.

La presente observacrón se atribuye presumiblemente al C. ADRIAN HECTOR ORTIZ GÁfVlEZ,
qu en durante los ejercicios 2014 2015 y 2C16 desempeño el cargo de Tesorero del Municrpio de
Saltrllo Coahuila. Cabe señalar que dicho funcjonario en el ejercicio de su cargo es el encargado de
vlgrlar y documentar toda ministración de fondos públicos, de intervenir en las operaciones de crédito
público municipal, asi como en los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones de
carácter econÓmico para el Municipio, así como el intervenjr en las gestiones oportunas en os
asuntos de nterés para a hac enda munic pa . de conformidad con el articulo '129. fracciones Xl v
Xf l del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaraqoza.

De lo anterior, podemos señalar que él o los funcionarios públicos responsables del patrimonio de la
hacienda pública municipal incumplieron con las obligacrones que como servidores públicos debieron
observar d realizar sus funciones, toda vez que expresamente es señalado que debian abstenerse
de real zar cuaiqu¡er acto u omisión que rmplrcara un abuso o un ejercicio indebido de su empleo,
cargo o comisión y de las atrrbuciones inherentes al mismo, tal y como lo dispone el artículo 52,
fracción I oe la Ley de Respo n sa b ilidades de los Servidores Públicos Estatales y fvlun cipales del
Eslado de Coahuila de Zaraeoza

Por lo cual, con la omisrón por parte de él o los funcionarios responsab es de observar lo d¡spuesto
por los arliculos 25, 25-A y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos v Contratacrón de
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Servicios para el Estado de Coahuila de Taragoza, así como de exigir al proveedor el refrendo del

certificado de aptitud para constatar que contaba con las facultades para el cumplim¡ento del servicio

contratado se advierte e despliegue de una serie de conductas ¡líc¡tas y/o negligentes medlanie las

cuales se llevó a cabo un uso indebido de recursos públicos que ocasionaron una afectación a la
hacienda pública municipal por parte de él o los funcionarios responsables de la administración toda

vez, que a través de dichas conductas se desprende la presunta obtención de un beneficio personal

para sí o para algún tercero por las cantrdades y en las fechas descritas en las cédulas de

observación que ¡ntegran el presente hecho.

De lo anteriormente señalado en la presente denuncia, han sido descr¡tas las circunstanc¡as de

tiempo, modo y lugar de la comisión de los hechos que confrguraron una conducta del¡ct¡va según

han sido conoc¡dos por esta Auditoria Superior del Estado durante el proceso de fiscalizaciÓn y

revisión a las operaciones y/o las demás que pudreran existir de los ejercictos fiscales 2014, 201 5, y

2016 de Saltillo, Coahuila. Lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo señalado por el artículo
58, párrafo segundo de la Ley de Procuración de Justlcia de Estado de Coahuila de Zaragoza.

Asi mismo, para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos mencronados en

la presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según se han

conocido, con la salvedad de que en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comisión de otras
conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se so icita que, para el caso de
que esa Representación Social advierta hechos que pudieran ser competencia de la autoridad
investigadora federal, remita copia certificada de a indagatoria al Ministerio Público de la Federación
para efecto de su conoc¡mrento e ¡nvest¡gación respectivas, lo anterior para los efectos legales a que

naya rugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas conqtitutivas de delito descr tas en la presente denunc a
y/o querella se tomaron en consideración con lo señalado por el Código Penal del Estado de Coahuila
de Zaragoza vigente durante los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016 según corresponda. Lo

anteriormente señaiado, sin perjuicio de que en el lranscurso de la indagatoria le resultaren
aplicables las disposiciones determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de
Zaragoza, publicado en el Penódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de 2017 .

DILIGENCIAS MíNIMAS A PRACTICAR

1. Declaraciones testimoniales y/o ministeriales de aquellos funcionarios o servidores públ¡cos
munic¡pales y/o particulares a qu¡enes ies pudiera resultar responsabilidad o c¡ta en atención al uso.
gestión. administración y custodia tanto de recursos públicos como de información y/o
documentacjón que forme parte de la cLrenta públlca.
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2 Peritaje contable, con el objeto de determrnar los aspectos contenidos en el presente escr¡to de

denuncia y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado al patrimonio del municipio de

Saltillo. Coahuila, con motivo de los hechos denunciados.

3. Soliciiar de la Auditoria Superior del Estado y/o del municipio de Saltillo, Coahuila, ia
documentación y/o información necesaria para realizar las rnvestigaciones tendientes a acreditar el

cuerpo del delito y la probable responsabi dad de qurenes intervinieron en los hechos mater¡a de la

denuncia, sin perluicro de ofrecer de mi representada la docurnentacrón ylo información que asi se

est¡me conven¡ente para e¡ efeclo respectivo de acuerdo a los hechos expuestos.

4. Documental vía informe, consistente en que esa autoridad requiera al municipio de Saltillo,
Coahuila, el documento que contenga la información, mediante la cua se pueda determinar el

nombre, cargo, departamento o área, así como las funciones de los servidores públ¡cos que

integraron la administración de la entidad durante los ejercicios 2014 2015 y 2016 para efecto de

corroborar qu¡énes tenian la responsabilidad de vigilar, administrar y ejercitar las acciones
correspond¡entes para salvaguardar los recursos públicos de la entidad.

5. Las demás diligencias que esa Representación Social estime conven¡ente para demostrar los

hechos denunciados y acreditar la probable responsabilidad de qurenes intervinieron en su comrsrón

REPARACIÓN DEL DAÑO

Con fundamento en lo dispuesto por los artícu os 103, 116, 121 y demás relativos del Código
Penal vigente en el Estado de Coahuila y articulos 109, 131, 338 y 339 del Código Nacional de
Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero
transitorio de este ordenamrento, en relación con el articulo cuarto trans¡torio del Código de
Procedrm¡entos Penales del Estado oe Coahuila de Zaragoza. publicado en el Periódico Oficial del
Gobrerno del Estado el 17 de febrero de 2A12 me constituyo como COADYUVANTE DEL
IVINISTERIO PUBLICO y como parte crvil para los efectos de la reparación del daño a favor de la
hacienda pública del Municipio de Sa tillo, Coahuila, autor¡zando a efecto de lo anterior a los
TICENCIADOS LUIS CARLOS GARCIA GIL YiO JORGE ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O
MAGALY MÉNDEZ SOLIS Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O GRISELDA AMARIANTY
HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O RICARDO
MARTíNEZ ÁVITN YIO JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O JULIA SOFÍA SAUCEDO
sÁNcHEZ YiO LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES con et objeto de que se tes de ta
intervenciÓn legal al respecto lo anterior sin perjuicio de que la administración pública municipal, por
conducto de los funcionarios públicos competentes manifÍeste lo que a su interés legal convenga. lo
anterior para los efectos legales a que haya ugar

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Flscal General del Estado de Coahurla
atentamente solrcito:
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PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de

QUIEN YiO QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los DELITOS

QUE RESULTEN en perluicio de la hacienda pública del Municipio de Saitillo, Coahuila.

SEGUNDO. Se inic¡e la ¡ntegrac¡ón de la averiguación previa penal y se exima del deber de

ratif¡car la presente denuncia y/o querella. de conformidad con el articulo 59, segundo párrafo de la
Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada por funcionario
público en el ejercicio de sus funciones o con mot¡vo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se est¡men necesarios para acreditar
el cuerpo del delito y la probable responsabrlidad por los ilicitos que se acrediten cometidos por las
personas a qurenes les resulte resDon sab¡l¡dad.

CUARTO. Se me tenga por consi¡tuyendo como coadyuvante de esa Representación Socral,
para los efectos de la reparación de daño patnmonial a favor de la hac enda pública del munrc pio

de Saltillo, Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en el presente
oocumenlo

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del del¡to y la probable responsabilidad de quien(es)
tuv¡eron intervención en los hechos denunciados, se turne la presente indagatoria al Agente del
lvlinisterio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto ce que ejercrte la acción penal
corresoondiente

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a l9 de julio de 2018.
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